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1.	Solicitamos a la entidad eliminar lo indicado en el Literal B. COMPONENTE DE SUMINISTRO E INSTALACION del numeral 3.2.1 EXPERIENCIA 

ESPECIFICA ADMISIBLE y en el numeral 4.2 CRITERIO DE PONDERACIÓN ADICIONAL TECNICO,  en lo referente a lo siguiente:

(…), 

Los CONTRATOS con los que se pretende acreditar la experiencia deben haber comenzado su ejecución después del 2010.

(…),

Consideramos que esta restricción vulnera el principio de igualdad y la selección objetiva, ya que la experiencia de los proponentes no pierde vigencia 

con el paso del tiempo. Limitar la acreditación únicamente a contratos ejecutados a partir de 2010 excluye a quienes cuentan con una trayectoria 

anterior que puede ser igualmente válida y pertinente para cumplir lo exigido en el pliego de condiciones. 

Entendemos que la inclusión de dicha restricción podría estar fundamentada en la entrada en vigor de la NSR-10 en ese año. Sin embargo, queremos 

aclarar que quienes cuentan con amplia experiencia en el sector han actualizado sus conocimientos y prácticas conforme a las normativas técnicas 

actuales, adaptando sus procedimientos y estándares a las exigencias legales vigentes. No obstante, no debe desconocerse la experiencia adquirida 

en proyectos anteriores a la NSR-10, pues dicha experiencia, al igual que la más reciente, aporta conocimientos, habilidades y competencias técnicas 

fundamentales para la adecuada ejecución de los proyectos. 

Por lo anterior, solicitamos a la entidad eliminar dicha restricción o, en su defecto, modificarla permitiendo que se puedan acreditar contratos cuya 

finalización haya sido posterior al año 2010.  

Frente a la observación presentada, la Entidad se permite manifestar que se acepta de manera parcial, en este sentido, se aclara que la restricción inicialmente prevista, relativa a que los contratos con los cuales se 

pretende acreditar la experiencia debían haber iniciado su ejecución con posterioridad al año 2010, será ajustada mediante alcance. Lo anterior, teniendo en cuenta que los contratos cuya finalización se haya 

producido en el año 2010 o con posterioridad se encuentran comprendidos dentro del periodo de transición normativa asociado a la entrada en vigencia de la NSR-10, razón por la cual resulta procedente su 

valoración para efectos de acreditación de la experiencia exigida.

En consecuencia, se precisará en el respectivo alcance que podrán ser acreditados contratos cuya ejecución haya iniciado con anterioridad al año 2010, siempre que su terminación se haya producido dentro del 

periodo de transición normativa o con posterioridad a la entrada en vigor de la NSR-10, garantizando con ello el respeto a los principios de igualdad, libre concurrencia y selección objetiva, sin desatender los 

criterios técnicos y normativos que sustentan el proceso de selección.
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2.	Solicitamos a la entidad que, para cada unos de los componentes de experiencia indicados en el numeral 3.2.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA 

ADMISIBLE, se incluya que el objeto y/o alcance esté relacionado directamente con el desarrollo de las actividades referentes al presente proceso, 

ya que muchas veces el objeto contractual no detalla de manera específica el alcance ni las actividades desarrolladas, lo que puede generar 

interpretaciones restrictivas. 

Frente a la observación presentada en el numeral 2, la Entidad acepta lo solicitado.

En este sentido, se aclara que, para efectos de la acreditación de la experiencia específica admisible prevista en el numeral 3.2.1, no será exigible que el objeto contractual reproduzca de manera literal o exhaustiva 

la totalidad de las actividades del presente proceso. No obstante, sí será requisito que en la certificación aportada se indiquen de forma clara, expresa y verificable los elementos, actividades y/o componentes 

efectivamente ejecutados, de tal manera que sea posible establecer su correspondencia directa con el componente de experiencia que se pretende acreditar, conforme a lo exigido en el respectivo numeral de 

experiencia admisible.

En consecuencia, la Entidad realizará la correspondiente precisión mediante alcance, dejando establecido que la verificación de la experiencia se efectuará con base en la información contenida en la certificación, 

siempre que esta permita identificar de manera inequívoca los componentes relacionados con el objeto del proceso, garantizando así la aplicación de criterios objetivos y evitando interpretaciones restrictivas.
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3.	En el numeral 3.4 REQUISITOS PARA PRESENTAR LA POSTULACIÓN ECONÓMICA.

(11) El postulante deberá indicar el valor correspondiente a la administración, imprevisto y utilidad - AIU propuesto para su oferta, los cuales se 

entenderán indicados en porcentaje. El postulante es autónomo de establecer los porcentajes correspondientes a cada uno de los componentes del 

AIU, es decir a la administración, imprevisto y utilidad; no obstante, la sumatoria de los tres NO PODRÁ sobrepasar el valor del AIU establecido por la 

ANIM. Al momento de establecer el porcentaje de A.I.U., en éste se incluyen todos los costos indirectos que implique la ejecución del contrato, 

inclusive los imprevistos, gastos de administración, impuestos y contribuciones y utilidades del Contratista.

Solicitamos a la entidad eliminar esta nota, toda vez que, el presente proceso corresponde a la Interventoría, no a la obra, por tal motivo no hay forma 

para el contratista de interventoría realizar cobros sobre AIU

Frente a la observación presentada en el numeral 3, la Entidad acoge la solicitud formulada.

En este sentido, se informa que el contenido indicado en el numeral 3.4 REQUISITOS PARA PRESENTAR LA POSTULACIÓN ECONÓMICA, relacionado con la definición y aplicación del componente de 

Administración, Imprevistos y Utilidad – AIU, será retirado del documento mediante alcance, con el fin de mantener la coherencia del proceso de selección con el objeto contractual correspondiente a la interventoría.

Lo anterior será precisado en el respectivo alcance, sin que ello afecte las demás condiciones económicas establecidas en el proceso.
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En el numeral 3.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE apartados A. COMPONENTE DE ESTUDIOS Y DISEÑOS y B. COMPONENTE DE 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN, se establece como requisito que la experiencia a acreditar se limite exclusivamente a contratos desarrollados en 

sistemas constructivos en madera.

Al respecto, solicito respetuosamente se evalúe la posibilidad de ampliar dicho criterio, permitiendo acreditar experiencia en interventoría de contratos 

de estudios y diseños ejecutados en otros sistemas constructivos, tales como concreto, acero u otros materiales estructurales.

Analizada la observación presentada, la Entidad no acoge la solicitud formulada, por las razones jurídicas y técnicas que se exponen a continuación.

En primer lugar, es preciso señalar que,  la Entidad se encuentra facultada para definir los requisitos admisibles  y de experiencia que resulten necesarios, en este sentido los mismos deben en atencion al principio 

de selección objetiva guardar una relación directa con la necesidad contractual.

En atención a lo anterior, el objeto contractual del presente proceso comprende la interventoría de estudios, diseños, suministro e instalación ejecutados bajo sistemas constructivos en madera, los cuales 

corresponden a soluciones constructivas con características técnicas, normativas, productivas y de control sustancialmente diferenciadas frente a sistemas tradicionales como el concreto, el acero u otros 

materiales estructurales. En tal sentido, la exigencia de experiencia específica en este tipo de sistemas no obedece a un criterio restrictivo o arbitrario, sino a la necesidad de garantizar que el contratista cuente con 

la experticia especializada indispensable para ejercer una interventoría técnica, integral y eficaz.

Desde una perspectiva técnica, la interventoría de sistemas constructivos en madera exige conocimientos específicos en aspectos tales como diseño estructural especializado, procesos de fabricación y 

prefabricación, tratamientos y protecciones del material, comportamiento estructural, sistemas de unión, control de calidad, condiciones de durabilidad, desempeño frente a agentes ambientales y verificación del 

cumplimiento de especificaciones técnicas y normativas aplicables. Dichos aspectos no resultan plenamente asimilables a los procedimientos y controles propios de otros sistemas constructivos, aun cuando se 

trate de interventorías de estudios y diseños.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la interventoría implica responsabilidades técnicas y legales directas sobre la validación, seguimiento y control de las actividades ejecutadas, razón por la cual la Entidad 

debe asegurar que quien asuma dichas funciones haya acreditado experiencia directamente relacionada con el sistema constructivo objeto del contrato, mitigando riesgos técnicos, contractuales y operativos 

durante la ejecución.

En consecuencia, la ampliación del criterio de experiencia a interventorías desarrolladas en otros sistemas constructivos distintos a la madera no garantiza, por sí misma, el nivel de idoneidad técnica requerido para 

el presente contrato, y podría comprometer el adecuado cumplimiento del objeto contractual.

Por lo anterior, la Entidad mantiene el requisito previsto en el numeral 3.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE, en sus apartados A y B, al estimar que el mismo resulta jurídicamente válido, técnicamente 

justificado, proporcional y acorde con la naturaleza y alcance del contrato, garantizando así la correcta aplicación del principio de selección objetiva.
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En atención a los requisitos establecidos para la acreditación de experiencia del personal de interventoría, solicitamos respetuosamente que el 

metraje exigido para certificar dicha experiencia sea revisado y ajustado a valores más razonables y proporcionales al objeto contractual.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el requerimiento de áreas tan elevadas dificulta la acreditación de la experiencia profesional, toda vez que no todas 

las entidades o empresas certificadoras incluyen de manera expresa el metraje de los proyectos en los cuales el profesional participó o desarrolló sus 

actividades, aun cuando sí se especifican las funciones desempeñadas, el tiempo de vinculación y la naturaleza del proyecto.

En ese sentido, condicionar la validez de la experiencia únicamente a la indicación expresa del metraje podría generar una restricción innecesaria, 

afectando la participación de profesionales idóneos que cuentan con trayectoria comprobable en interventoría, pero cuyos soportes contractuales no 

detallan áreas construidas.

Analizada la observación presentada, la Entidad no acoge la solicitud formulada, por las razones que se exponen a continuación.

En primer lugar, se precisa que los requisitos establecidos para la acreditación de la experiencia del personal de interventoría, incluidos aquellos relacionados con el metraje o área intervenida, fueron definidos en 

atención a criterios de proporcionalidad, idoneidad y correspondencia directa con el objeto, alcance y complejidad técnica del contrato. Dichos requisitos permiten a la Entidad verificar de manera objetiva que el 

personal propuesto cuente con experiencia suficiente y pertinente para asumir las responsabilidades técnicas, administrativas y de control propias de la interventoría.

Desde el punto de vista de la selección objetiva, la exigencia de un metraje mínimo constituye un criterio cuantificable y verificable, que permite homogenizar la evaluación de la experiencia y reducir márgenes de 

subjetividad o interpretación, garantizando condiciones de igualdad entre los proponentes. La sola descripción de funciones, tiempos de vinculación o naturaleza del proyecto, sin un referente cuantitativo asociado a 

la magnitud de las obras intervenidas, no resulta suficiente para acreditar el nivel de complejidad y responsabilidad técnica exigido para el presente proceso.

Así mismo, debe señalarse que la Entidad considera razonable exigir que las certificaciones de experiencia contengan información mínima verificable, incluida el área intervenida, en la medida en que dicho dato 

hace parte de los elementos usuales de caracterización de proyectos de esta naturaleza y es determinante para evaluar la escala, alcance y grado de exposición técnica del profesional.

Adicionalmente, la eventual dificultad de algunas entidades o empresas para certificar expresamente el metraje de los proyectos no puede trasladarse a la Entidad como una carga que implique flexibilizar requisitos 

técnicos definidos en la etapa de planeación, máxime cuando estos buscan salvaguardar la adecuada ejecución del contrato y la mitigación de riesgos asociados a la interventoría.

En consecuencia, condicionar la acreditación de la experiencia a criterios distintos o menos exigentes a los establecidos podría desdibujar los estándares técnicos previstos y afectar la adecuada verificación de la 

idoneidad del personal propuesto.

Por lo anterior, la Entidad mantiene los requisitos de metraje exigidos para la acreditación de la experiencia del personal de interventoría, al considerarlos jurídicamente válidos, técnicamente justificados y acordes 

con el principio de selección objetiva y con la naturaleza del contrato.
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Componente B – COMPONENTE DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

Alcance de la experiencia en interventoría de sistemas constructivos en madera

De manera respetuosa, se solicita a la Entidad precisar y aclarar el alcance del criterio de experiencia exigido en el Componente B, relativo a la 

interventoría de contratos que incorporen sistemas constructivos en madera, indicando si podrán ser tenidos en cuenta como experiencia válida 

aquellos contratos de interventoría en los cuales se haya ejercido la supervisión técnica, administrativa, financiera y/o jurídica de proyectos que 

incluyeran actividades constructivas en madera, tales como, entre otras:

•	Plazoletas o espacios exteriores con elementos estructurales o arquitectónicos en madera.

•	Estructuras de cubiertas en madera.

•	Sistemas de pisos y entrepisos en madera.

•	Revestimientos arquitectónicos en madera.

•	Otros elementos constructivos técnicamente asimilables.

Lo anterior, siempre que dichas actividades hayan formado parte integral del objeto del contrato intervenido, se encuentren debidamente ejecutadas, y 

cuenten con los respectivos soportes contractuales y técnicos, tales como actas de recibo, certificaciones de interventoría, informes finales u otros 

documentos equivalentes que permitan su verificación objetiva.

Así mismo, se solicita confirmar si esta experiencia será aceptada aun cuando los contratos intervenidos no correspondan a proyectos ejecutados en 

su totalidad en madera, sino que incluyan este material como un componente relevante, verificable y técnicamente identificable dentro de un contrato 

de mayor alcance, atendiendo a las actividades efectivamente intervenidas y al rol desempeñado por el interventor en el control y seguimiento de 

dichas actividades.

Frente a la solicitud presentada respecto del Componente B – Componente de Suministro e Instalación, la Entidad acoge parcialmente lo solicitado, en los términos que se precisan a continuación.

Para efectos de la acreditación de la experiencia en interventoría de sistemas constructivos en madera, se aclara que podrán ser tenidos en cuenta contratos de interventoría en los cuales el proyecto intervenido no 

haya sido ejecutado en su totalidad en madera, siempre que se acredite de manera objetiva, verificable y documentada que las actividades constructivas desarrolladas en dicho material constituyeron un 

componente integral, relevante y técnicamente identificable del contrato intervenido.

En este sentido, se aceptarán como experiencia válida aquellos contratos en los que las actividades ejecutadas en madera —tales como estructuras, cubiertas, sistemas de pisos o entrepisos, elementos 

arquitectónicos, revestimientos u otros componentes constructivos técnicamente asimilables— representen como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) del alcance técnico y/o del valor del contrato intervenido, y 

respecto de los cuales el interventor haya ejercido funciones de supervisión técnica, administrativa, financiera y/o jurídica, según corresponda al objeto contractual.

Así mismo, dicha condición deberá encontrarse debidamente soportada mediante documentación idónea, tales como certificaciones contractuales, actas de recibo, informes de interventoría, soportes técnicos o 

documentos equivalentes, que permitan a la Entidad verificar de manera objetiva la participación, alcance y relevancia del sistema constructivo en madera dentro del contrato acreditado.

En consecuencia, la Entidad realizará la correspondiente precisión mediante alcance, manteniendo el criterio de especialidad técnica requerido para el Componente B, sin perjuicio de permitir la acreditación de 

experiencia en contratos de mayor alcance, siempre que se cumpla el porcentaje mínimo señalado y se garantice la adecuada correspondencia con el objeto del proceso de selección.
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Componente B – COMPONENTE DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

Incongruencia y desproporción entre área exigida y valor contractual mínimo

De manera respetuosa, se solicita a la Entidad revisar la coherencia técnica y económica de los requisitos de experiencia establecidos para el 

Componente B, en particular la exigencia simultánea de un área mínima intervenida de 2.000 m² y un valor contractual mínimo de diecisiete (17) 

SMMLV, por cuanto dichos parámetros no guardan correlación razonable entre sí ni con las condiciones reales del mercado.

Desde una perspectiva técnica y económica, resulta evidente que un área construida cubierta del orden de 2.000 m² en sistemas constructivos en 

madera, incluso bajo esquemas modulares o de intervención parcial, corresponde normalmente a contratos cuyo valor supera ampliamente los 1.000 

SMMLV, atendiendo a los costos propios de materiales, estructuras, montaje, transporte y condiciones logísticas asociadas a este tipo de proyectos.

En ese contexto, exigir simultáneamente una extensión de área significativa y un valor contractual sustancialmente bajo genera una incongruencia 

objetiva, que:

No refleja la realidad económica de los proyectos ejecutados en madera.

Desnaturaliza el criterio de experiencia como indicador de capacidad técnica real.

Dificulta la verificación objetiva y coherente de las certificaciones aportadas.

Por lo anterior, se considera técnicamente razonable que, si se mantiene el umbral de valor contractual exigido, se ajuste proporcionalmente el 

requisito de área mínima, reduciéndolo a un rango más coherente con dicho valor, por ejemplo, hasta un máximo de 550 m², acreditables de forma 

individual o sumada entre las certificaciones presentadas.

Este ajuste permitiría restablecer la coherencia técnica y económica del requisito, garantizar la pertinencia de la experiencia exigida y asegurar la 

aplicación de criterios objetivos acordes con el alcance real del contrato de interventoría.

En atención a su observación, se indica que, para efectos de garantizar la proporcionalidad del requisito, se procederá a ajustar la modelación en salarios mínimos, con el fin de que los contratos a acreditar guarden 

una relación de similitud presupuestal. Dicho ajuste se verá reflejado en el ALCANCE que será publicado junto con la actualización correspondiente de los documentos del proceso.
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Entendemos que, para el criterio de ponderación adicional técnica, la certificación que permite acreditar los cuatro (4) puntos requeridos para la 

obtención del puntaje total corresponde a uno de los contratos aportados para cumplir el requisito de experiencia específica admisible, siempre que 

dicho contrato incluya adicionalmente las condiciones exigidas para la ponderación adicional. En ese sentido, solicitamos confirmar si nuestro 

entendimiento es correcto.

En caso contrario, respetuosamente solicitamos a la entidad aclarar el objeto y/o actividades del contrato con el cual debe allegarse la certificación 

que permita obtener el puntaje adicional.

En atencion a su obsrvación es necesario señalar que la expericnacia adicional hace referencia a lo enunciado en el literal b es decir que para la optención de puntaje se debe acreditar expereincia en exceso a la 

minima admisible acreditando para tal efecto las mismas condiciones técnicas 

OB-0 10 Se solicita a la entidad publicar el estudio de sector para conocer el análisis con el cual se estableció el presupuesto oficial.

En atención a la observación presentada, es preciso señalar que el presente proceso se adelanta bajo las reglas de un régimen de derecho privado, por lo cual no resulta obligatoria la elaboración de un análisis 

sectorial. En consecuencia, la Entidad no cuenta con dicho documento, dado que la construcción del presupuesto se realiza mediante la metodología de análisis estimativo de perfiles y costos asociados, aplicando 

el factor multiplicador correspondiente.

Adicionalmente, al tratarse de un proceso que contempla la definición de un presupuesto oficial tope, corresponde al interesado calcular y estructurar los costos de personal y las demás variables económicas 

aplicables, a fin de determinar sus costos fijos y formular su oferta económica de manera autónoma, conforme al esquema contractual establecido.

OB-0 11
Se solicita a la entidad aclarar si los valores mensuales de los cargos de los profesionales tienen un valor tope o un valor mínimo para el 

diligenciamiento de la oferta económica, o por el contrario cada proponente es libre del diligenciamiento de la oferta sin incurrir en causales de 

rechazo, esto sin superar el presupuesto oficial.

La Entidad aclara que no se ha establecido un valor tope ni un valor mínimo mensual para los cargos de los profesionales requeridos para la ejecución del contrato. En consecuencia, cada proponente es libre de 

diligenciar los valores correspondientes en su oferta económica, de conformidad con su estructura de costos, siempre que el valor total de la oferta no supere el presupuesto oficial definido por la Entidad y se 

cumplan las demás condiciones previstas en los Términos de Referencia.

OB-0 12
Se solicita a la entidad aclarar si se tienen valores de referencia para los cargos profesionales descritos en el TDR y en el Anexo 2 Formulario 2 

Interventoría, esto con el fin de diligenciar de manera correcta la oferta económica y conocer cuáles fueron los valores con los que llegaron a la oferta 

económica.

Para el presente proceso, no se han establecido valores de referencia obligatorios ni valores mínimos o máximos por cargo profesional para efectos del diligenciamiento de la oferta económica, tanto en los 

Términos de Referencia como en el Anexo 2 – Formulario 2.

La Entidad utilizó valores salariales internos de referencia exclusivamente para la estimación del presupuesto oficial, los cuales hacen parte del análisis técnico–presupuestal adelantado para definir el tope 

presupuestal del contrato. Dichos valores no constituyen parámetros vinculantes para los proponentes ni forman parte de los requisitos del proceso. En consecuencia, cada proponente cuenta con autonomía para 

definir los valores asociados a los cargos profesionales, de acuerdo con su estructura de costos, modelo operativo y estrategia económica, siempre que la oferta económica:

(i) se encuentre dentro del tope presupuestal oficial del contrato, y

(ii) respete el límite máximo del factor multiplicador definido en los Términos de Referencia.

OB-0 13
Se entiende que van a ser dos equipos diferentes para la Fase I y Fase II, o por el contrario puede ser los mismos equipos para las dos fases. 

Muchas gracias.

Dentro de la estructura del proyecto se contemplan equipos diferenciados para la FASE I y la FASE II. No obstante, en el evento en que un profesional propuesto para la FASE I cumpla con la totalidad de los 

requisitos, perfiles y condiciones exigidas para la FASE II, podrá proponerse su continuidad en el equipo correspondiente a dicha fase, siempre que se garantice el cumplimiento de las dedicaciones y 

responsabilidades establecidas.

OB-0 14
Se entiende que el factor multiplicador es modificable por cada proponente, sin superar el valor total de interventoría, ¿o por el contrario este factor es 

el valor tope dado por la entidad? Muchas gracias.

El factor multiplicador constituye un parámetro definido por la Entidad, para el cual se ha establecido un valor máximo admisible en los Términos de Referencia. En este sentido, cada proponente podrá definir y 

proponer su propio factor multiplicador, de acuerdo con su estructura de costos, modelo operativo y estrategia económica, siempre que dicho valor no supere el límite máximo establecido por la Entidad. 

Adicionalmente, la oferta económica deberá respetar el tope presupuestal oficial del contrato, el cual constituye el marco financiero dentro del cual deberán estructurarse las propuestas económicas.

Bajo este criterio, el factor multiplicador opera como un valor máximo de referencia, dentro del cual los proponentes cuentan con flexibilidad para formular su oferta, garantizando el cumplimiento de las condiciones 

financieras previstas en los Términos de Referencia.
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